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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
abvertekcia. SUSCRIBE. PRECIO DE SMiCIOxX.

Las leves y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmente en ella y cua
tro .dias para los demás pueblos de la 
misma provincia.

{Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

EN LOGROÑO.

Establecimiento tipográfico y librería «le 1>. AGUSTIN
ORTOAEVA, Mercado 53 y Mayor 30-

EN RROVINOIAS-

En las principales librerías*

En Logroño.—Vor un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Por, un mes, 16 rs.—Por 
tres id, 44.—^or seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPtO LOS DOMINGOS.
__________ ___________ t——■ . t ■ - " * ■ ‘

PARTS CriSiAL
PKESraCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

M. el.Uey (Q. D. G.), la 
Seriiia. Sra. Princesa de Astu
rias y los Sermos. Sres. Duques 
de MontpenSier continúan en el 
Real Sitio de San Lorenzo, sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en 
esta córte las Sermas. Sras. In
fantas Doña María del Pilar, Do
ña María de la Paz y Doña Ma
ría Eulalia.

REAL DECRETO. |

En los autos y expediente de com- i 
pétencia suscitada entre lá Sala de lo 

"criminal de la Audiencia do Oviedo y 
el Gobernador de la provincia, de lo.s 
cuaíes resulta:

Que D. Joaquin Posada compró á 
D. Antonio y D- xManuel Porrúa en 
Setiembre de î8ô9 una finca en térmi
no de Guerres y sitio de GaballaO; y 
como determinara cerrarla, los veci
nos de Guerres acudieron en queja al 
Ayuntamiento de Rivadesella; é ins
truido el oportuno expediente, la Cor
poración municipal acordó en 3 de 
Agosto de 1870 que D. Joaquin Posada 
y D. Antonio Porrúa dejasen libre el 
expresado terreno, como hasta enton
ces lo habia estado, por ser de apro
vechamiento de los vecinos de Guerres:

Que del mencionado acuerdo se alza-

ron Posada y Porrúa ante la Comisión ü los lerrenoa de Caballan. primando dios 

provincial, y esta Corporación confir- ¡I vecinos del aprovechamiento que e

mó en todas sos partes lo acordado por 
el Ayuntamiento:
• Que con fecha 22 de Setiembre de j 
1870 recayó Real órden exceptuando 
de la desamortización en concepto de 
bienes de aprovechamiento común va
rios terrenos sitos en término de Gue
rres, y entre ellos el de Caballanjad- 
virliéndose al propio tiempo al Jefe 
económico de la provincia que entre 
los terrenos exceptuados habia algunos 
de propiedad particular:

Que sin embargo de lo dispuesto en 
la misma Real orden, fueron enajena
dos los terrenos de Caballan en 19 de 
Octubre de 1872 en concepto de bie
nes de Propios, siendo adjudicados á 
D. Nicolás Porrúa; y habiendo este co
menzado á ejecutar actos de dominio
sobre la indicada finca, D. Joaquin 

H t’iisóda, que coüliüUdbd Oubsideranáosb i¡ 
; ' . . : í 2. «• J > X. Î í »1 ..111 í ¿ lu Rpi’opitíla.io y poseedor do eiia, euubio 

interdicto de recobrar contra £>. Nico
lás Porrúa, obtenienda auto restitutério 
en 5 de Abril de 1875, que fue llevado 
á efecto:

Que en 25 de Abril del inEsmo año 
D. Nicolás foirúa interpuso, demanda 
ordinaria de revindicación de la anca 
de Caballan ante el Juzgado de primera 
instancia de Llanes contra el mismo 
D. Joaquín Posada, que habia sido ac
tor en el interdicto de que se ha hecho 
mérito; y seguido el pleito por todos 
sus trámites, recayó sentencia firme en 
5 de Mayo de 1875 absolviendo de la 
demanda al demandado D. Joaquin 
Posada:

Que con motivo de haber aC’idido 
nuevamente al Ayuntamiento de RiVa- 
desella én Mayo de 1876 \arios veci
nos de Guerres quejándose de que don 
Joaquin Posada habia resuello cerrar 

inmemorial disfrutaban, acordó la Mo- 
nicipalidad en 17 dal mismo Mayo 
mandar al Alcalde de ¡barrio de Gue
rres que impidiera dicho cerramiento, 
dando parle de las medidas que al 
efecto adoptara:

Que para cumplir el acuerdo referi
do, el Alcalde de Rivadesella, D. Ra
mon Quesada, comunicó diferentes Ór
denes é instrucciones al de barrio de 
Guerres, llegando el caso de exigir 
multas à D. Joaquin Posada por ne
garse à obedecer las repetidas intima
ciones que la Autoridad le hizo para 
que dejase el terreno en cuestión libre 
y expedito al vecindario de Guerres:

Que así las cosas. D. Joaquín Posa
da, con fecha 10 de Octubre de 1876, 
d unnció al .íuzgado de primera ins- 
bíicia de Lianes el hecho de que el dia 
7 dé'aquel i nés, hallàùdose cl dtiiinr- 
cia.'te tm su fiüci ue Caoatian, lue 
perturbado en sus trabajos por el AL 
calde de bar.ib. el cual, en virtud de 
orden escrita de 1). Ramón Quesada, 

i Alcalde de Rivadésell», y con fecha 
Î 14 de Setiembre interior, le intimó que 
j'no hiciera uso de la fihea y le obligó à 
I descargar un carro de rozo qoe tenia 
¡reunido; hechos que, en concepto de! 
i denunciante, conslituiau delitos defini- 
i dos eo el Código penal:

Que el Juzgado practicó las prime
ras diligencias; y remitidas á la Sala 
do lo criminal de la Audiencia de 
Oviedo, esta declaró procesado á don 
Ramon Quesada, mandando continuar 
el sumario; y despues de haber cali
ficado el Ministerio fiscal el hecho de
nunciado como comprendido en el ar
tículo 228 del Código penal, se recibió 
la causa à prueba, practicando el pro
cesado la que estimó conducente:

i Que en este estado el proceso, el 
Gobernador de la provincia requirió de 
inhibición á la Sala alegando que el 
fallo que en su babia de pronunciar 
el Tribunal depende de una cuestión 
prévia que sólo la Administración pue
de resolver, cual es si el terreno de 
Cabalan, exceptuado de la desamor
tización por Real órden en favor de los 
vecinos de Guerres, es ó no de apro
vechamiento común: que el Alcalde de 
Rivadesella obró dentro del circulo de 
sus atribuciones, y en cumplimiento de 
varios acuerdos del Ayuntamiento, al 
adoptar las disposiciones que produje
ron la denuncia interpuesta,por don 
Joaquín Posada; y citaba en apoyo de 
su razonamiento el art. 68 de la ley 
Municipal; el decreto Me 1.® de Abrñ 
de 1873, y el art. 57 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 4863:

Que la Sala sustanció el incidente; 
I y de'toufvrmidad con el diclámen del 
, Fi.cal ÓÁ’ 5. M., se declaró compe- 
! tente, teniendo en consideración que 
i ios hechos imputados á D. Ramon 
! Ques.ida, Alcalde de Rivadesella. cons- 

litcven un delito previsto y penado en 
el Código, y cuyo conocimiento y cas
tigo correspoode exclusivfimente á los 
Tribunales de justicia: que una vez 
inscrita la finca de Caballan en el Re
gistro de la propiedad à favor de don 
Manuel y D- Antonio Porrúa, enaje
nada despues por e.scrilura pública á 
D. Joaquin Posada, vendida más larde 
por el Estado como bienes de Propios 
à D. Nicolás Porrúa con posterioridad 
al acuerdo de la Comisión provincial de 
Agosto de 1870; y finalmente, habiendo 
recaído la ejecutoria que absolvió a don 
Joaquio Posada de la demanda inter
puesta por D. Nicolás Porrúa, es evi
dente que asi los particulares como las 
Autoridades adminislralivas están obh-
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gados à respetar el estado legal creado 
por tales antecedentes miénlras por 
medio de la acción que corresponda 
y por los Tribunales mismos no se de
clare la ineficacia de aquellos; y que 
por tanto, no existe cuestión alguna 
prévia de cuya resolución administra
tiva dependa el fallo judicial, y sou 
inaplicables al caso las disposiciones 
legales invocadas por el Gobernador; y 
citaba la Sala los artículos 60, 61 y 65 
del reglamento de 25 de Setiembre de 
1863 j los 269 y 321 de la ley del Po
der judicial:

Que el Gobernador, conformándose 
con el parecer de la Comisión provin
cial, insistió en el requerimiento, re
sultando el presente eonfliclo, que ha 
s-’gaido sus trámites:

Vista la disposición 2.“ de la Real 
órden de 17 de Mayo de 1838, según 
la cual se mantiene la posesión de los 
pastos públicos y demás aprovecha- 
roienios de una sierra ó de la tierra de 
ciudad ó villa, ó del sesmo de otro 
distrito común ó de cualquiera deno
minación tal como ha existido de 
antiguo:

Vista la disposición 5? Je la misma 
Real órden, en que se dispone que no 
se dé al art. 1.* del decreto de las Cór- 
tes de 8 de Junio de 1813 más exten
sion que la que expresa su letra y es
píritu, según los cuales se autoriza el 
cerramiento de las heredades de domi
nio particular sin perjuicio de las ser
vidumbres que sobre sí tengan; absle- 
leniéndose de consiguiente los Alcaldes 
y Ayuntamientos, bajo sn más estrecha 
responsabilidad, de ejecutar ó consen
tir el acotamiento ó adehesamiento de 
aquellos terrenos públicos que siempre 
han sido de aprovechamiento común 
de uno ó nnás pueblos sin que preceda 
la competente facultad, impidiendo 
asimismo el cerramiento, ocupación ú 
otro embarazo de las servidumbres pú
blicas destinadas al uso de hombres y 
ganados, que en ningún tiempo deben 
ser obstruidas:

Visto el art. 7'2 de la ley Municipal 
vigente, que en su número 3.* confla 
exclusivamente á los Ayuntamientos la 
administración municipal, que com
prende el aprovechamiento, cuidado y 
conservación de todas las fincas, bie
nes y derechos pertenecientes al Muni
cipio y establecimientos quede él de
pendan:

Visto el art. 54, núm. 1.*, del re
glamento de 25 de Setiembre de 1863, 
que prohibe á los Gobernadores susci
tar competencias en los juicios crimi
nales, á no ser que el castigo del delito 
ó falla haya sido reservado por la ley 
á los fujcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión prévia de 
la cual depende el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Considerando:
1 .’ Que la providencia administra

tiva dictada por el Ayuntamiento de 
Rivadesella en Agosto de 1870, y con
firmada por la Comisión provincial de 
Oviedo, al prohibir el cerramiento del 
terreno de Caballan presuponía un es
tado posesorio de dicho terreno en fa
vor del común de vecinos de Guerres, 
estado que vino á sancionar la Real 
órden de 22 de Setiembre de aquel año 
declarando exceptuado de la desamor
tización el mismo predio de que se 
trata:

2 .® Que si bien la indicada posesión 
de los veciuos de Guerres pudo eu utr 
tiempo estimarse interrumpida de de
recho á cüusecuencie de la enajena 
de la ÍLüCd, verificada en concepto de 
bienes de Propios, como quiera que no 
han prevalecido los efectos de la ena
jenación (puesto que el título del com
prador 1). Nicolás Porrúa ha sido de
clarado ineficaz, así en la vía sumarí- 
síma judicial como en la ordinaria), no 
cabe ya invocar el hecho de la enajena 
ción contra los derechos y actos pose
sorios del vecindario de Guerres:

3 ’ Que tampoco há lugar à invo
car contra estos derechos la ejecutoria 
dictada en 3 de Mayo de 1875 en el 
pleito seguido contra D. Nicolás Pot- 
rúa y Û. Joaquín Posada, porque lia 
biéndose limitado el Tribunal de justi
cia á absolver de la demanda al deman
dado, este fallo sólo lleva en sí la 
dedaraciou de que los titulos alegados 
por el actor no eran suficientes para 
deaposeer á su adversario, pero sin 
prejuzgar ni aquilatar derech is de 
ningún tercero, y mucho ménos los que 
puedan asistir al común de vecinos de 
Guerres, que no fueron debatidos en el 
pleito:

4 .® Qne atendida la doctrina ex- 
paesta, no pudieodo admitirse que la 
ejecutoria dictada haya anulado ni in
terrumpido el estado posesorio que ha 
venido la Autoridad admi.nióiralíva 
manteniendo constantemente en la fin
ca de Caballan, reputándola conao de 
aprovechamiento común, há lugar á 
deducir que el Ayunlamieiiio de Riva
desella estaba en el derecho, ó más 
bien en el deber, de conservar y ampa
rar dicha posesión miénlras en la via 
administrativa ó en la judicial no ob
tenga D. Joaquin Posada, con relación 
á los titules con que los vecinos de 
Guerres se escudan, una declaración 
análoga à la que ya obtuvo con rela
ción á los títulos aducidos por I). Ni
colás Porrúa:

5 .® Que si bien es cierto que, una 
vez dictada la ejecutoria favorable á 
D. Joaquin Posada, no era licito á 
niegen particular disputarle por sí mis
mo la posesión de la finca, tal restric
ción no puede entenderse extensiva á 
la Administración municipal, que es
tando aul orizada por la ley para de
fender y amparar los bienes y <lerechos 
comunales puestos bajo su custodia 
contra las usurpaciones recientes ó fá
ciles de comprobar, sólo coa este pro

pósito adoptó sus determinaciones en el 
presente caso:

6 .® Que con tales antecedentes, y 
á fin de apreciar la significación y al
cance de les hechos que sirven de base 
al procedimiento criminal incoado 
contra el Alcalde D, Ramon Quesada, 
conviene hacer la debida distinción en
tre las providencias ó acuerdos loma
dos por la Corporación municipal en 
sesio-jes celebradas en Mayo y Noviem
bre de 1876, y las disposiciones ó ac
tos ordena los por el Alcalde en cum- 
plímieaLo de aquellos acuerdos, porque 
según la calificación dfe legalidad que 
merezcan, así ha,brá ó no méritos para 
exigir al Alcalde la responsabilidad de 
los actos de ejecución que llevó à cabo:

7 .® Que habiendo versado los 
acuerdos del Ayuntamiento sobre la 
consei-vacioo del estado posesorio de 
una finca que siempre ha venido consi
derando como de aprovechamiento co
mún, no alcanzando al Municipio los 
efectos de la ejecutoria obtenida por 
í». Nicolás PoTTÚa, porque aquel no tu
vo interveneion en el litigio ni aun co
nocimiento de este; y estando hoy su
jeta á controversia la calidad ó condi
ción jurídica del terreno disputado, 
toca á la Administración examinar y 
decidir si realmente el Ayuntamiento 
tuvo ó no derecho para reputar aquel 
terreno como de aprovechamiento 
común:

8 .® Que de esta declaración prévia 
depende esencialmente la calificacien 
de criminalidad que en sn día pudiera 
recaer en el juicio pendiente contra 
D. Ramon Quesada, puesto que si en la 
via administrativa se declaran proce
dentes y legítimos los acuerdos del 
Ayuntamiento de Rivadesella, ninguna 
responsabilidad habría contraído el 
Alcalde como mero ejecutor de ellos; y 
si, pior el contrario, aquellos acuerdos 
fueran invalidados por la Superiori
dad, entónces habría lugar á conti
nuar el procedimiento criminal hasta 
su definitiva terminación:

Conformándome con lo consultado 
por la mayoría del Consejo de Estado 
en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á trece de Junio de 
mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.

F1 Presidente del Consejo de Ministro», 

Antonio Cánovas del CJastilio.

f Gaceta 20 de Junio )

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

real ókden.

Remilido à informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada inlerpues- 
lo por D. Manuel Menendez Blanco» 
vecino de Mieres, contra una provi

dencia de V. S. que se declaró incom- 
petenle para conocer en un asunto fa
llado por el Jnzgado municipal sobre 
interrupción de ciertas servidumbres, 
la Sección de Gobernación de dicho 
alto Cuerpo ha emitido el siguienfe 
díclámen:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real órden de 13 del mes próximo 
pasado ha examinado la Sección el ex
pediente promovido por D Manuel 
Menendez Blanco, vecino de.Mieres, 
contra una providencia del Gobernador 
de Oviedo que se declaró incompeten
te para conocer en un asunto fallado 
por el Jnzgado municipal.

En vista de una reclamación del re
currente acordó el Ayuntamiento de 
Mieres en sesión de 15 de Abril de 
1877 que D. José Fernandez Tresgue- 
rres dejase expedito el camino que se 
interponía entre dos casas de su pro
piedad, y que empalmaba con el de 
Baiíias, y que derribase dentro del 
preciso término de ocho días las obras 
que había construido.

Antes de transcurrir este plazo acu
dió Fernandez Tresguerres á la Corpo
ración municipal, y alegando derechos 
de propiedad solicitó que se reformará 
tal acuerdo; obligándose por su parte 
à prestará salisfaccion de la Munici
palidad la servidumbre que se decía 
inlerrnmpida, à lo cual se accedió en 
sesión del úilímo mes citado.

Apelada esta resolución, el Gober
nador, de acuerdo con lo informado 
por la Comis’on provincial, dispuso en 
18 de Setiembre que quedara subsis
tente el acuerdo del Ayunlamienlo de 
15 de Abril y sin efecto el del 22, sin 
perjuicio de 1 s derechos ^ue pudiera 
hacer valer Tresguerres reclamando 
en la forma y ante quien viere conve
nirle. Este interpuso demanda ante el 
Juzgado municipal, que era el compe
tente, por valer la cosa liligioga ménos 
de 250 pesetas. Y en consecuencia se 
declaró que las obras que practicaba 
Tresguerres eran de su propiedad co
mo construidas en terreno que le per
tenecía.

D. Manuel Menendez Blanco solíeiló 
del Gobernador que sin más dilaciones 
se llevase á efecto la providencia de 48 
de Setiembre, recordada al Alcalde en 
los primeros dias de Noviembre; más 
aquella Autoridad se declaró incom
petente para atenderen el asunte, fun
dándose en que Fernandez Tresguerres 
había interpuesto demanda en tiempo 
oportuno ante Juez competente en vir
tud del derecho que le concedía el ar
tículo 54 de la ley Provincial, y con
tra esta resolución se recurre en alza
da ante el Ministerio del digno cargo 
de V. E

La Sección considera arreglada á de
recho la providencia del Gobernador.

En efecto, es un principio univer
salmente admitido que la co^a juzgada 
se tiene por verdad, y no debe por 
lanío volverse sobre lo fallado que ha-
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ya causado estado poniendo término 
definitivo á un asunto.

Aparte de esta doctrina, encuentra 
ia Sección que las Autoridades adnii- 
nislralivas no pueden revocar, modifi
car ni suspender las sentencias dicta
das por el Juzgado y Tribunales. Si 
los interesados consideran que con 
ellas se infringe la ley y no están ajus
tadas á derecho, pueden interponer el 
recurso correspondiente ante el supe
rior á quien corresponda, en la forma 
señalada en la ley, mas no reclamar 
gubernativamente, solicitando directa 
é indirectamente que se dejen sin 
efecto.

Esto sentado, si D. Manuel Menen
dez quería evitar las consecuencias que 
necesariamente lleva tras sí la senten
cia dictada por el Juzgado en este 
asunto, pudo enlabiar la apelación 
oportuna si tenia suficiente personali
dad para comparecer en el juicio.

En virtud de estas consideraciones, 
la Sección opina que se debe desesti
mar el recurso interpuesto.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ba servido resolver conao en e1 
mismo se propone.

De Real orden lo digoá V. .S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madíid 
10 de Junio de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Oviedo.

Gaceta del 24 de Junio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Pasado á informe de 
las Secciones de Fomento y Hacienda 
del Consejo de Estado el expediente 
instruido á viriud de instancia elevada 
por los Corredores de Comercio sin 
fianza de la plaza de la Coruña, recla
mando contra las disposiciones del Go
bernador de la provincia encaminadas 
á prohibirles el ejercicio de su cargo, 
han emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Las Secciones de Fo
mento y Hacienda de este Consejo han 
examinado el expediente instruido con 
motivo de una instancia elevada por 
varios Gorredoies libres de la plaza de 
la Coruña, reclamando contra las dis
posiciones del (íobernador de aquella 
provincia, dictadas con el fin de pro
hibirles el ejercicio de su cargo.

Por providencia de 6 de Abril de 
1876, publicada en el fíoletin Oficial 
del 10. acordó dicha Autoridad prohi
bir el ejercicio de su profesión á los 
Corredores libres de la referida plaza, 
Inundándose en que el decreto de 30 de

Noviembre de 1868 que los habia 
creado se hallaba expresamente dero
gado por el de 40 de Julio de 1874, 
sin otra excepción que la establecida 
en su arl. 4.° á favor de los que tenían 
prestada fianza.

Contra esta providencia acudieron 
en queja al Ministerio del cargo de V. E. 
en 21 del mismo mes D. José Fausto 
Alvarez, D. Jaime Casanova y otros 
en concepto de Corredores libres ins
critos en la matrícula industrial, y al 
efecto suplicaron se ordenase al expre
sado Gobernador no les pusiera impe
dimento alguno en el desempeño de su 
oficio.

Pagada la instancia de estos recla
mantes à Informe del Colegio de Có- 
rredores de número de la propia plaza 
y de'Fa Junta provincial de Agricuftu- 
ra. Industria y Comercio, ambas cor
poraciones la evacuaron en sentido 
afirmativo y en consonancia con lá 
delermínacioü del Gobernador, y úni- 
cámente llamaban la atención acerca 
de la discordáffcia que á su juicio exis
tía entre el decreto de íO de Julio de 
1874 y las leyes de É’resupueslos últi- 
mámehte publicadas, que comprende 
à dicha clase en las tarifas de contri
bución industrial.

El Gob ernador por su parte, contes
tando á lo que la Dirección general le 
cobsuïtaba. manifesto que al publicar
se el decreto de 10 de Julio se halla
ban ejerciendo en dicha plaza el oficio 
de Corredores sin fianza, pero inscritos 
en la matrícula de subsidio, los nueve 
individuos que expresaba la certifica
ción que acompañaba, sin que poste
riormente se hubiese matriculado otro 
alguno; que aquellos no habían ocasio
nado ningún perjuicio, y que en caso 
de que los Corredores sin fianza no se 
considerasen autorizados con arreglo à 
la ley, sería conveniente para evitar 
nuevas dificultades que se excluyeran 
de las tarifas del subsidio de industria.

Deseando que la resolución que se 
adoptase en este asunto tomara un ca
rácter general, se creyó oportuno co
nocer el número que de esta clase de 
intermediarios eiislian en las demás 
provincias, así como las medidas que 
habían empleado los Gobernadores res
pectivos, y de las contestaciones de 
esto- resultó en cuanto al primer pun
to que ejercían la correduría sin fian
za 235 individuos, si bien no se ha 
hecho constar que lodos estuvieran 
inscritos en la matrícula de industria 
al publicarse el decreto de 10 de Julio 
de 1874; y respecto del segundo que, 
además del Gobierno civil de la provin
cia de la Coruñí, de cuyo acuerdo 
queda hecha mención, habían tornado 
idénticas disposiciones contra los (.'o- 
rredores libras el de Alicante, Oviedo. 
Navarra, Santander, Zaragoza y Viz 
cava.

(ionsla además en el expediente nna 
exposición elevada en 26 de Marzo del 
año próximo pasado por D. Ramón 
Montero y otros 24 conaerciantes de

Santander pretendiendo se restablezca 
el decreto de 30 de Noviembre de 1868, 
y en su consecuencia que se declare 
libre el oficio de Corredor de Comercio, 
pagando al Estado la contribución co
rrespondiente; y por último, otra de la 
la Junta de gobierno del Colegio de 
Corredores de número de Barcelona 
suplicando no se permita que ejerzan 
este oficio sino aquellos que habiendo 
obtenido el competente título se hallen 
incorporados á los respectivos Colegios, 
teniendo por intrusos á lodos los que 
sin rennir estos requisitos se dediquen 
a! desempeño de tal oficio: al remitir 
esta última instancia el Gobernador 
de dicha provincia manifiesta qüe para 
evitar las reclamaciones que podrían 
surgir por la supresión de los 49 Cor
redores sin fianza que actúan en la ca
pital, y en vista del mayor desarrollo 
que se observa, convendría aumentar 
20 ó 23 plazas más de las que tenían 
título y fianza á las 60 xjue ya exis
tían, pudíendo aspirar â ellas los libres 
en quienes concurriesen las condicio
nes exigidas por el Código.

La depreciación de los valores pú
blicos y la confusion qué se ha venido 
observando en las operaciones bursá
tiles y mercantiles desde que por los 
decretos de 50 de Noviembre de 1868 
y 42 de Enero de 4869 se declararon 
libres los oficios de Agentes de Bolsa y 
Corredores de Comercio, dió causa á 
queporeldelOdeJulio de 4874 se pro
curase corlarde raíz semejante abuso, 
poniendo término á la libre contrata
ción entre particulares sin una garan
tía que le diese fuerza y valor legal- 
Nose expresa con entera claridad en 
este último decreto si dicha clase de 
intermediarios habían de continuar ó 
DO despues de su publicación desempe
ñando sus funciones como Corredores 
libres; so art. 2.® se limita solo á dejar 
en suspenso los expresados decretos de 
1868 y de 1869, y aun cuando esto no 
puede considerarse como una deroga- 
cínn expresa de los mismos, de presu
mir es que si su verdadero y principal 
objeto h^ sido el de poner un pronto y 
eficaz remedio á los males que tanto 
se dejaban ya sentir, restableciendo el 
órdeo y la moralidad en las Iransacio- 
nes, los que desde dicha fecha debieran 
conlinuir interviniendo como tales 
tendrían que llenar los requisitos in
herentes à sus cargos con arreglo á lo 
que dispone la ley orgánica provisional 
de Bolsa de 8 de Febrero de 185í, de
clarada en toda su fii'rza y vigor, y 
los artículos del Código de Comercio 
referentes à dichos funcionarios que se 
hallan hoy en completa observancia.

Por los referidos arl.cuíos se exige 
en primer lérmino para poder ejercer 
el cargo de Corredor que se acredite 
legairaente su idoneidad, que se preste 
la fianza cnrrespon iieule y se oh^nga 
al eftclo el título ó nombramiento 
Real; y careciendo de estos requisitos 
los que con ia denominación de liores 
debieron su existencia al referí Jo de

creto de 30 de Noviembre de 1868, 
una vez declarados en suspenso los 
efectos de esta última disposición, las 
Secciones no pueden menos de consi
derar á dichos intermediarios sin apti
tud legal para continuar desempeñan
do sus funciones, á no revestirse pre
viamente de las condiciones que la ley 
exige.

Cierto es que por el decreto de 10 de 
Julio de 1874 parece respetarse en 
principio los derechos adquiridos, pro
curando en lo posible no Uslimar los 
intereses creados á la sombra de los 
referidos decretos de 4868 y 4869; 
más, haciendo caso omiso de los Agen
tes y Corredores libres, sus determina
ciones se extienden únicamente respec
to de aquellos que habían ingresado en 
el Colegio y que habían adquirido fun
ciones notariales á beneficio de lo que 
se establecía en los mismos decretos.

Las Secciones, por lo tanto, com
prendiendo que el espíritu del decreto 
de 10 de Julio de 1874 no ha sido otro 
que el de que desaparecieran de una 
vez los abusos y males que se venían 
originando á consecuencia de la vicio
sa intervención de unos Agentes que 
no podían ofrecer ninguna garantía ni 
asumir ninguna responsabilidad, en- 
lienden que procede:

4.’ Desestimarla instancia délos 
comerciantes de’la ciudad de Santan
der en virtud de la que solicilan el 
restablecimiento de los Corredores de 
Comercio sin título ni fianza en la for
ma que determinaba el decreto de 30 
de Noviembre de 4868.

2.’ Que lodo.s los Corredores, asi 
de la Coruña como de las demás pro
vincias, que funcionan como libres en 
virtud del anterior decreto, una vez 
declarado este en suspenso tendrán 
que sujetarse à las prescripciones de 
la ley provisional de Bolsa y Código 
mercantil, colocándose en las condi
ciones de legalidad quejas mismas 
exigen.

5.” Que á p“sar de hallarse limita
do el número de Corredores por las 
expresadas leyes y decreto ú limo de 
10 de Julio de 4874, en atención al 
mayor desarrollo que el comercio ha 
recibido en algonas poblaciones de 
España, se puede ampliar en la Penin
sula é islas adyacentes hasta donde las 
necesidades lo puedan exigir, siempre 
que no exceda dicho número del que 
hoy existe, comprendiendo los Corre
dores colegiados y los que funcionan 
en concepto de libres por virtud del 
mencionado decreto de 1868.

4 • Que respetando en cierto modo 
el principio de los derechos adquiridos 
se declare á estos últimos con npcion à 
las plazas que hubieran de aumentar
se, siempre que justifiquen hallarse 
inscritos en la matrícula de contribu- 
eion industrial y llenen próviamenfe 
1( s rcquisilos exigidos por la hgisla- 
c 00 vigente; eximiéndofes únicamente 
del aprendizaje que prescribe el articu
lo 75 del Código mereant’!, en razon à
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la práctica que se les supone haber ad
quirido durante el tiempo de su ejer
cicio.

Y 5.* Que los que no se aprove
charen de este beneficio en el término 

<5 plazo que el Gobierno tenga à bien 
señalarles, se les declare sin derecho 
alguno á intervenir en los contratos 
■como tales Corredores, considerándoles 
como intrusos para los efectos de la 
ley.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone; señalando el 
•plazo de cuatro meses para qué los 
que 86 crean con derecho á las plazas 
que por efecto de esta disposición ha
yan de crearse eleven sus instancias 
documentadas déútro de dicho tér
mino. ’ i .
' De Real orden lo digo á V. E. para 
su Conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos añós. Madrid 
49 dé Junio de 1378. ’

C, TORENO.

Sr. Director gênerai de Obras pu
blicáis, Comercio y Minas.

Gacela ds Junio.

;;i

! CUERPO DE SANIDAD MILITAR.

Convocatoria á oposiciones para plazas 
DE OFICIALES MÉDICOS ALUMNOS DE LA 

ACADEMIA 'DE SANIDAD MILITAR.

En ciimp’ipu’eio’ú iie lo mandado por 
S. M e! ítey (Q. 'D. di.) en ór.ien de 
21 dtol actual,■eóiconvoca'á.oposiciones 
púbiicis para pioveer veinte plazas de 
Oficiales Médicos alumnos de la Aca
demia de Sariidad mKilar, dotadas*con i 
el sueldo anual de mil novecientas cío- ¡ 
cuenta pesetas, y para conceder â at- ! 
g un o más de los opositores el riombra- 
mieDlü de Oficial Aíédico alumno do 
pensionado, si á'juicio del Tribunal 
censor resultaren méritos para' ello.

..En su consecuencia, queda abierta 
la firma para las referidas exposiciones 
en la Secretaría de esta Dirección, sita 
en la çalle-de San Agustin, num. 3, 
piso bajo: cuya firma podrá hacerse en 
horas de oficina desde el día de la pu
blicación de esta convocatoria en la 
Gacela de Madrid, hasta las doce en 
punto de la mañana del jueves 8 de! 
próximo raes de Agosto.

Los Doctores ó Licenciados en Medi
cina y Cirujía por las universidades ofi
ciales dfcl Reino, que por si, ó por me
dio de persona autorizada al efecto, 
quieran fi. mar estas oposiciones debe
rán justificar legtjlmente para ser ad
mitidos á la firma, las circunstancias 
siguientes: 1.’ Que son españoles ó es
tán uatufalízados en España; 2.“ Que 
no han pasado de la edad de veintiocho 
aüos el día en que se publique en la 
Gaceta de Madrid el presente edicto de 

convocaloria;3.’ Que sehallanenel ple
no goce de los derechos civiles y políti
cos, y son de buena vida y costumbre.®; 
4 * Que tienen la aptitud física que se 
requiere para el servicio miliiar; y 5.“ 
Qué han tbtenido ti título de Doctoró 
el de Licenciado en Medicina y Cirujía 
en alguna de las universidades oficia- 
íes del Reino. Ju-lificarán que son es
pañoles, y que no han pasado de la edad 
de veintiocho años, con copia, en debi
da regla legalizada, de la partida de 
bautismo y su cédula personal de ve
cindad. Justificarán haberse naturaliza
do en España, y no haber pasado de la 
edad de veintiocho años, con los corres
pondientes documentos debidamente le
galizados y su cédula personal de ve
cindad. Justificarán hallarse en el ple
no goce de los derechos civiles y polí
ticos, y ser de buena vida y costumbres, 
con certificación de la autoridad muni
cipal, del pueblo, de su residencia, li- 
librada y legalizada en fechas posterio
res á la de este edicto. A los aspirantes 
cuya residencia habitual esté en las is
las Canarias ó en ¡as provincias ultra
marinas, se les concederá por esta Di
rección el tiempo que prudencialmente 
se considere necesario para la presen
tación de este documento. Jsstificarán 
que tienen la aptitud física que sé re
quiere para el servicio militar, me
diante certificado de reconocimiento 
hecho en virtud de órden de esta Di
rección general, bajo la presidencia 
del Director de la Academia, por los 
Oficiales médicosque en la misma des
empeñen el cargo de sustituios. Justi- 
fiesrán haber obtenido el grado ce Doc
tor ó el de Licenciado e-ii Medicina y 
Cirujía en alguna (lejías universidades 
oficiales del Reino, con copia del título 
Ifgalmenie teslimcoíada.

LOS Dociores ó Licenciados en Medí-'' 
ciña y cirujlff residentes fuera de Ma- 
drid, que por sí ó por medio de perso
na autorizada al efecto entreguéti con 
la oportuna anticipación á i-js Directo^ 
res-Subinspectores dh Sanídnd mililar 
délas Capitanías generaies delá Pe
nínsula é isla.s adyacentes instancia su
ficientemente docuraentádft. dirigida á 
esta Dirección, .«olicitando ser admi
tidos al presente concurso de cposicio- 
nes, serán cond iciona!menté ié'cluîdbs 
en la lista de los opositores; pero ne
cesaria y personal.'•¿ente deberán ratifi
car en este Cénlro díréctivo so firma, 
antes del día señalado para el primer 
ejercicio^ sin cuyo requisito no será va
lija dicha inclusion.

Se entenderá que la instancia sé ha
lla suficientemente dreumentada siem
pre que con ella se acompañen, en to
da regla legalizados, lo.s docúmenios ne
cesarios para que los aspirantes puedan 
ser admitidos á la firma, excepción 
hecha del certificado de aptitud física.

No serán admitidos á las oposiciones 
los Doctores ó Licenciados residentes 
fuera de Madrid cuyas instancias no 
lleguen à esta Dirección general antea 

de qué espire el plazo señalado para la 
firma de las mismas.

Los ejercicios tendrán lugar con ar
reglo à lo dispuesto en el Programa 
aprobado por S. M. en 7 de Setiembre 
de 1877. Eü su consecuencia, y en 
cumplimiento de lo que se previene en 
dicho programa, se advierte á todos 
les Doctores ó Licenciados en Medici
na y Cirujía que se inscriban para lo
mar parte, en estas oposiciones, que el 
primer ejercicio, al cual necesariamen- 
deberán concurrir lodos ellos, se efec
tuará en la Cátedra del Hospital mili
tar de esta plaza el miércoles 14 del 
próximo mes de Agosto, á las siete en 
punto de la mañana

Todos los individuos, que en virtud 
de las presentes oposiciones sean nom
brados Oficíales Médicos alumnos de la 
Academiade Sanidad militrar, vestirán 
eluniformedel Cuerpo con los distintivos 
propios del mismo y las insignias equi
valentes al empleo de Alférez, y estu
diarán en un año las asignaturas para 
que ha sido instituida la Academia. 
Madrid 26 de Junio de i878.--:Barre- 
nechea.

. ■ • 'i o

ADMINISTRACION PROVINCIAL •

ATONTAIOOS.
! ’

H -■ < ÏÎ

Clavuo.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial ,de esta villa 
para el prúxímo año tconómicof de 
1878-79, se hace saber al público por 
medio del présenlo á fin de que los que

i i' so crean agrsvieidos, presenten sus.re- 
j i ciamaciones en el término de quince 

¡ cliüs, pasados los cuales no serán ad-
milidas.

Clavijo li de Julio de 1878,—El Al
calá, Juan Gatierrez.

I

GlMlLEO.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de-esta villa 
para el próximo año económico de 
1878-79,'se hace saber al público por 
medio del presente á lin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re- 
clamaciones en cl término de quince 
días, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Gimileo IT de Julio de 1878.—El 
Alcalde, Emilio García Eícudero.

< Ceíloiugo. '

Trfüliuûuù cí rcpál'íiiúiciTtú 06 13 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
meuio del presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 

dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Cellorigo 11 de Julio de 1878.—El 
Alcalde, León Ugarte.

, ____ t» *' ' ■

Ledesma,

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico do 
1878-79, se hace saber al público por 
medio del presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Ledesma 11 de Julio de 1878—El 
Alcalde, Venancio Herreros.

Rivafrecha.

Terminado el repartimiento "de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
medio del presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re- 
clamaciones en el término de quince 
dias,.pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Rivafrecha 11 de Julio de 1878.—El 
Alcalde, Santiago Marín.

Casala REINA. ■

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878 79, se hace saber al público por 
medio del presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quirtce 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Casilareina 11 de Julio de 1878.— 
El Alcalde, Fermin Salazar. •

AUSEJO.

Por ren'uimid' de! qiíe* la obtéuia se 
halla vacante la plaza de Médico-ciru
jano titular de la Beneficencia de ésta' 
villa, con la dotación anual de mil pe
setas. pagadas de los fondos municipa
les por trimestres vencidos, por la 
asistencia de una á cien familias po
bres.

Los aspirantes á ella habrán de ser 
Doctores ó licenciados en medicina y 
cirujía, presentando las solicitudes al 
Presídeme del Ayuntamiento de esta 
población en término de 20 dias á 
contar desde su inserción en el Holetin 
Oficial do esta provincia, debiendo 
acreiUlar que han hecho su carrera 
científica año por año.

Ausejo 19 de Junio de 1878.—El Al
calde, Apolinar Gil.

Kstableciioieuto tipográfico de A. Ortoueda
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